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NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 8, Ley 2213 de 2022) 

 
 
Santiago de Cali, 18 de marzo de 2021  
 
 
Doctor 
CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ  
Interventor Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sos.com.co   
 
Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  
 
Radicación: : 76001 3103 014 2024 00043 00 
 
Fecha providencia : 28 de febrero de 2024  
 
Demandantes: María Doris Suárez Velasco, Rodrigo de Jesús Sánchez, Mauricio Ramírez 
Suárez, Jhoana Sánchez Suárez, Nureidy Sánchez Suárez, Judith Sánchez Suárez y Eymar 
Humberto Zuleta Gómez.  
 
Demandados: Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S.  
 
Teniendo en cuenta la Resolución nro. 2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024, que lo 
nombra como interventor de la EPS mencionada y en cumplimiento a lo normado en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, respetuosamente me permito notificarle personalmente el Auto 
Interlocutorio nro. 200 de febrero 28 de 2024, por el cual se admite la demanda, proferido por 
el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, ubicado en la carrera 10 nro. 12 – 15, piso 12 – 
Palacio de Justicia Pedro “Elías Serrano Abadía”, telefax 898 68 68 ext. 4142, correo 
electrónico: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Se remite al correo electrónico del notificado, los siguientes documentos en formato PDF:  
 
- Auto Interlocutorio nro. 200 de febrero 28 de 2024, admite la demanda  
-Caratula 
-Demanda y poderes 
-Anexos – pruebas  
-Solicitud amparo de pobreza 
-Oficio 203 de febrero 28 de 2024, ordena la inscripción de la demanda 
-Oficio de abril 4 de 2024, niega inscripción de la demanda  
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Abogado. JOSÉ LUIS TENORIO ROSAS 
                 C.C. 16.685.059 de Cali 
                   T.P. 101.016 del C.S.J. 

 
 


